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TERRITORIC, NACIONAL DE LA TIERRA


DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS


DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA
	

UbliallAy 26 de Noviembre de 1974.— 

VISTO: La necesidad de ordenar el funcionamiento de los oomeroios ax 

pendedores de combustibles y lubricantes para automotores (Estaciones de Ser—

vicio) en lo que haoe a su horario de atenci6n al público; y 

CONSIMERANDO: 

Que dichos horarios deben contemplar las oaracterístioas propias de 

la temporada turistioa; 

Que asimismo deben ser tenidos en cuenta los requerimientos diferen 

tes de la ciudad y zona transurbana; 

Que es preciso efectuar los condicionamientos neoesarios a fin de / 

garantizar la prestación de un servicio que satisfaga las necesidades, en // 

cumplimiento de una función social; 

POR EIIO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE USHUIA SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENAN Z A 

ARTICUIO 1°.—Establécese el horario mínimo de atenoi6n al público, para las 

bocas de expendio de combustibles y lubricantes para automotores, el cual re 

girá en todo el Departamento de Ubhuaia, con la diferenciación de áreas y pe 

ríodos, segán se discrimina a oontinuaoi6n: 

a) Area Urbana: 

1 — Périodo: 1° de Abril al 31 de Octubre: de ocho (8) a veintidos 

.(22) horas.— 

2 — Períodot 1° de Noviembre al 30 de Márzot de seis (6) a veinti 

cuatro (24) horas.— 

b) Area Transurbana: 

1 — Periodo: 1° de Abril al 31 de Octubret de seis (6) a veinticua 

tro (24) horas.— 

2 — Períodot 1° de Noviembre al 30 de Marzo: durante las veintioua 

tro (24) horas.— 

ARTICUI0 2°.— Los horarios minimos fijados en el artículo precedente rigen así 

mismo para los días feriados en general.— 
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TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS


DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNIC1PAL DE USHUAIA


/1/11,111.20.41 

ARTICU10 3°.— El incumplimiento a los horarios mínimos dispuestos por la pre—

sente Ordenanza serán penados con multa de CINCO EIL PESOS (11 5.000,00). En / 

caso de reincidencia deberá procederse conforme lo establece el Decreto—Orde—

nanza V° 14/74, ( Régimen de Penalidades) y las qus se dicten en lo sucesivo.— 

ARTICUIO 4°.- Concédese un plazo de cinco (5) días a partir de la promulgación 

de la presente Ordenanza para el cumplimiento de lo establecido en los artícu 

los 1° y 2°.— 

ARTICUI0 5*.- Regístresey Remítase al Departamento Ejecutivoy Hágase sabery / 
dése al Boletín Oficial del Territorioy Cumplidoy ARCHIVESE.— 

ORDENANZA N° 49/74.- 

Dada en sesión Extraordinaria del dia veintiseis de Noviembre del año mil nove 

cientos setenta y cuatro. 

Lvt. CAR ENAS 
Jufffi OhilsIón Registro
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ARTICUIC 20.- • .31 . 'DáRn el	 Tjee2cto el Senor Secretario 

ARCEIVESE.- 

DECRETO MOICIPAL N° 57Z / 74.- 

Tak*lio eifaciottate4 hrawata Ide97;,...-‹ I 

424taiida, e alad 

wiáénicifialaad__ a 91.4kaia	 U-STUUA , 5	 Diciembre de 1974.- 

VISTO: La Ordenanza ro 49 /74, sncionada por el Eonorable 

Concejo Municipal y 

CONSITAND9: 

Que por dicho cuerpo Leal se etablecen los nuevos hobarios/ 

	

en los COMBBOíOS expendedores de cw2eusti .k1e	 ocas de eXpendio 

( Estaciones de Servicio),y 

Por Ello:

EL PRWIDENTE Dra, CorCEJC 

• EN EJERCICIO DEM DEPAIrr .Z1TE3 EZUUTIVO 

•DECRETA 

ARTICULO l0 .-PROEULGAR la Ordennza r o 
49/74, or la cuifl s estar 

blecen los nuevos horarios en les co rcLoc 
expondedores de combus 

tibles y bocas de expendio ( ec cones de ervicio).- 

de Gobierno Municipal como tal a ce.ro de 11 3ecrote.ria de Econo / 

mia y Finanzas y de Obras Se=rvicj.os Pinicos.- 

ABTICUI0 30 .- ComunIsuese a	 Gorponda. Con2lido . 

,d1A>rn	 CrInUt-Hz, 
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